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FORMALIZACIÓN DEL ACUERDO RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 204/2019 RELATIVO 

A LAS “OBRAS DEL PROYECTO CR-020-19-CY DEL TRAMO 6 DEL SEGUNDO ANILLO PRINCIPAL DE 

DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE DE LA COMUNIDAD DE MADRID. HINCA EN NUDO M-50 CON LA 

M-501”” 

 

Fecha: La fecha y hora del sellado de tiempo de la firma electrónica de la parte que haya firmado en 

último lugar. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   REUNIDOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

De una parte, D. GONZALO JOSÉ BARDÓN FERNÁNDEZ-PACHECO, Subdirector de Contratación de 

Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. (en adelante, “Canal de Isabel II, S.A., M.P.”). 
 

Y de otra parte, D. MIGUEL ÁNGEL CHICHARRO LÉON, en nombre y representación de FERROVIAL 

CONSTRUCCIÓN, S.A. 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  INTERVIENEN - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

El primero en nombre y representación de Canal de Isabel II S.A., M.P., en virtud de las facultades que 

le corresponden, conferidas según Poder otorgado a su favor por el Consejo de Administración de 

Canal de Isabel II S.A., M.P., en su sesión celebrada el día 29 de septiembre de 2022, elevado a 

documento público firmado por el Notario de Madrid, D. JUAN JOSÉ DE PALACIO RODRÍGUEZ, el día 6 

de octubre de 2022, con el nº 6.543 de su protocolo. 

 

El segundo en nombre y representación de empresa FERROVIAL CONSTRUCCIÓN, S.A. con domicilio 

social en Madrid, calle Ribera del Loira nº 42. Ostenta dicha representación según escritura de 

constitución otorgada en el Notario de Madrid, Dª. BLANCA VALENZUELA FERNÁNDEZ, el día 30 de 

octubre de 2024, bajo el núm. 3.039 de su protocolo.  

 

Ambas partes se reconocen recíprocamente capacidad suficiente para la celebración del presente 

Acuerdo y, 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - EXPONEN - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Que el Consejero Delegado de Canal de Isabel II, S.A., M.P. aprobó con fecha 11 de agosto de 2025 la 

modificación del contrato nº 204/2019 para las “OBRAS DEL PROYECTO CR-020-19-CY DEL TRAMO 6 

DEL SEGUNDO ANILLO PRINCIPAL DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID. HINCA EN NUDO M-50 CON M-501” de conformidad con los artículos 109 y 111.2 b) del Real 

Decreto ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento 

jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 

determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y 

de litigios fiscales, a efectos de ajustar las prestaciones objeto de contrato a las especificaciones 

técnicas, urbanísticas y de accesibilidad aprobadas con posterioridad a la adjudicación del contrato, 
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derivadas de diversas solicitudes realizadas por la Demarcación de Carreteras del Estado, que instaban 

a la realización de una serie de actuaciones adicionales para el estudio del terreno con sus posteriores 

recálculos estructurales, así como introducir las variaciones estrictamente indispensables para la 

construcción de la hinca necesaria que permita finalizar el tramo 6º del 2º Anillo Principal de 

Distribución de agua potable de la Comunidad de Madrid. 

 

La modificación del contrato conlleva un importe de 1.673.256,45 euros, IVA excluido, suponiendo un 

incremento del 30,53% sobre el importe de adjudicación del contrato (5.480.352,00 euros, IVA 

excluido), teniendo en cuenta la citada modificación el importe del contrato asciende a 7.153.608,45  

Euros, excluido el IVA. 

 

Que las partes mediante el presente documento formalizan la modificación del Contrato con sujeción 

a las siguientes, 

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CLÁUSULAS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

PRIMERA.- Modificación del contrato: 

 

Las partes acuerdan la modificación del contrato, a efectos de ajustar las prestaciones objeto de 

contrato a las especificaciones técnicas, urbanísticas y de accesibilidad aprobadas con posterioridad a 

la adjudicación del contrato, derivadas de diversas solicitudes realizadas por la Demarcación de 

Carreteras del Estado, que instaban a la realización de una serie de actuaciones adicionales para el 

estudio del terreno con sus posteriores recálculos estructurales, así como introducir las variaciones 

estrictamente indispensables para la construcción de la hinca necesaria que permita finalizar el tramo 

6º del 2º Anillo Principal de Distribución de agua potable de la Comunidad de Madrid. 

 

La modificación del contrato conlleva un importe de 1.673.256,45 euros, IVA excluido, suponiendo un 

incremento del 30,53% sobre el importe de adjudicación del contrato (5.480.352,00 euros, IVA 

excluido), teniendo en cuenta la citada modificación el importe del contrato asciende a 7.153.608,45  

Euros, excluido el IVA. 

 

SEGUNDA.- Fianza. 

Las partes acuerdan aumentar la garantía presentada por la empresa FERROVIAL CONSTRUCCIÓN, S.A. 

en un importe de 75.208,35 Euros. 

 

En este sentido, FERROVIAL CONSTRUCCIÓN, S.A. presenta un Seguro de Caución con CESCE por 

75.208,35 Euros. 

 

Que deposita en la Caja de Canal de Isabel II S.A., M.P. 
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TERCERA.- FINAL 

 

En todos aquellos aspectos que no hayan sido modificados por el presente Acuerdo, siguen resultando 

de aplicación las cláusulas del Contrato suscrito entre las partes en el 8 de junio de 2023.  

 

Siendo cuanto antecede, expresión de la voluntad de ambas partes, así lo otorgan, y en prueba de 

conformidad, lo firman, en la fecha indicada en el encabezado. 

 

 

 

 

 

 

POR CANAL DE ISABEL II, S.A, M.P.,                           
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